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crvll PARAEL ESTADo DE NUEVo mÓN.
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IJilII LEGISLATURA.
PRESENTE.

LIC. GLORIA ESTHgn UfUñIZ SAI\C}IE;Z, mexicana, ciudadana nuevoleonesa,

mayor de edad, abogada, en el ejercicio del derecho constitucional que me otorga el artículo 68o de la

Constitución Política del Estado Libte y Sobetano de Nuevo León, ocurro ante este H. Órg"'o

Legislativo a presentar INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN,

ADICIONAN DTVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO CTVIL P,\RA EL ESTADO DE,

NUEVO LEON, en los términos contenidos en el presente escrito, pan lo cual, con el debido

respeto rcdizo la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

En materia de derechos humanos resulta fund¿mental su ptomoción y en patticulares aquellos que corresPonden

ala famtha,lo que lleva implícito la protección del goce y eiercicio de los derechos de los integrantes de la misma

en su interacción diaria.

Resulta de gtan importancia la concurencia que debe de haber enfte la fanilia, el Estado y la sociedad

en Ia protección deigoce y ejercicio de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes en el entorno

familiar, así como en la asunción y cumplimiento de los debetes y obligaciones que denen estos Pala con la

infa¡cta. Esta concurrencia la encontÁos establecida en nuestra Constitución Política aL plantear en los

pátafosocho, nueve y üezdel atículo 4o. el principio del interés superior de la infancia que deberá considerat

el Estado en todas ,tl, ,."ior.s y políticas públicas en mateda de ruños, niñas y ad<¡lescentes' Los deberes y

obügaciones de quienes los tienen, ,o.-go-y cuidado, así como la participación y e) pdncipio de coadyuvancia

de la sociedad civil en la materia, mismo que me permito transcribir a condnuación:

*

Attículo 4o. En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velatá y cumplirá con el

pdncipio del intetés supetiot de Ia iñrr, ganntizando de tnafleflt pleaa sus dercchos' Los

niños y las niñas tienen derecho a Ia satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,

educación y sano esparcimiento pan su dcsarollo integral. Este pincipio debeú guiar el

üseño, eiecución, seguimiento y evaluación dc las políticas públicas dirigidas a la niñez' Los

ascendienrr", *rorrly custoüos tienen ta obtígación tle pteserar y exigir eI cumplimiento de

estos dercchos y principios. EI Estado ototgará facilidades a los paticulares pafa que

coadyuven al cumplimiento de los derechos de la ntñez'



Colno podemos observar, en el texto constitucional, los niños, las niñas y los adolescefltes son sujetos de

derecho y están ptotegidos p<lr la legislación, los otganismos gubemamentales, los integrantes de la familia y la

sociedad civil, quienes respetarán, gatantzarán, desatrollarán y aphcaún día a üa los contenidos de la
Constitución, la Ley y la Convención sobre los Derechos del Niño en todos los ámbitos de su vida, en particular

en Ia famüa.

Aquí encontramos regulados dos princrpios que drngirán todas las medidas, acciones y políticas públicas: el

principio de la ptotección integtal y el principio del interés supedor del niño.

El pdmero coresponde aI conjunto de normas y de políticas públicas que considetan al niño, niña o
adolescente como r¡n sujeto activo de detechos hasta que cumple la mayoÁa de edad. Define las

responsabilidades de la familia, la sociedad y el Estado con telación a sus detechos humanos protegidos

priodtariamente en virtud de su condición de inmadurez. Este principio garatúza su pleno acceso a los detechos

que se les reconocen en la Convención sobre los Detechos del Niño, en la Constitución, en la tegislación que les

aplique, así como a la gtatuidad y pdoridad en Ia atención que tequietan.

La segunda premisa fi¡ndamental det principio de la ptotección integ'ial lleva implícito su obligatotio

cumplimiento en la toma de todas las decisiones relativas a los niños, las niñas y los adolescefltes, quienes tienpn

pdoddad, preferencia, consideración y atención absolutas en la ptotección y la gatantia de sus detechos

humanos, en todas las políticas públicas, en la asignación de partidas del presupuesto pública .lidgrdas a las

acciones, programas y políticas que se vinculen a sus necesidades, así como en el acces o y b atención en los

servicios púbücos y en Ia ptotección en cualqüer circunstancia.

El interés supetior del niño constituye un pdncipio vinculante para todos aquellos que intervienen en la toma de

decisiones que resuelvan o afecten la situación, condiciones o derechos de niños, niñas y adolescentes; así" eI

legislador, los jueces, los magistrados, las autoridades administrativas, los organismos gubetnamentales y la
sociedad civil lo deberán 

^phcar. 
en sus ¿cciones de defensa y protección de los detechos de niños, niñas y

adolescentes.

Todo lo antedor deberá verse refleiado en lz aphcación de la Convención sobre los Detechos del Niño en la

legislación del Estado mexicano y de cada entidad fedetativa, en nuestro caso y en la legislación civil o familiat.

El Estado tiene la obligación de ptoteger a la famtha, como asociación natural de la sociedad y como espacio

fundamental pa;a el desarollo integtal de las personas. Las relaciones familiates se basan en la igualdad de

derechos y deberes, la solidaddad, la comptensión mutua y el tespeto recíptoco efltre sus integtantes' El Estado

garantaarála protección de los integrantes de la familia, prioritadamente a niños, niñas y adolescentes'

La Convención sobre los Derechos del Niño fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en

su resolució t M/25,e1 20 de noviembre de 1989. Actualmente es el tratado intemacional en mateÁa de derechos

humanos que cuenta con eI mayor número de ratificaciofles a nivel munclial.

La Convención sobre los Derechos del Niño es el pdmer ftatado intemacional especializado de catácter

obligatorio que reconoce los derechos humanos de todos los niños, niñas y adolescentes del mundo'

A lo largo de sus 54 artículos, establece un marco juddico inédito de protección integral a favot de las Personas

menores de 18 años de edad, que obliga a los Estados que la han ratificado a respetar' Proteger y gatr,núzar el

eiercicio de los derechos civiles y políticos, económicor, *.irl.. y culturales de todas las personas menores de 18

años de edad, independienteme.ra" d. su lugar de nacimieflto, sexo, teligión, etnia, clase social, condición

familiar, entre otros. tté*i"o ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño el 27 de septiembre de 1990'

por lo que quedo obügado a rdoptxtodas las meüdas adminisuativas, legislativas y de cualquier otra índole para

dar efectividad a los derechos reconocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y adolescentes en el país'

La Convención, desde su preámbulo, hace refetencia a la familia como núcleo fundamental de

formación y desarollo personal, emocional y social efl un ambiente de amot y acogimiento en tanto los niños'

las niñas y ios adolescentes maduran y adqüeren lamayoÁa de edad.

Así las cosas, en los párafosquinto y sexto del preámbulo <le la Convención señalan: Convencidos de

que la famiyz,como grupo frmdamental de ia sociedad y meüo riatural pxa el crecimiento y el bienestar de

todos sus miembros, y en particulat de los niños, debe recibit la protección y asistencia necesarias para poder

asumir plenamente sus resPonsabüdades dentro de la comunidad'

Reconociendo que el niño, pxa elpleno y armoriloso desarrollo de su petsonalidad, debe cecer en el seno de la

famiüa, eo un ambiente de felicidad, alnor y comptensión'



Deiigual forma en su noveno párrafo establece la necesid¿d que existe de proteget en todas las fotmas posibles,

incluyendo la legal, a niños, niñas y adolescentes en virtud de que no son capaces de cüdrrce y Proveerse por sí

mismos y ahí encontramos uoa mancuerna perfecta con las declaraciones previas en las que la familia y su

protección, como lo señala también el attículo 4o. Constitucional, rcsult¿n primordiales pata establecet,

reconocer y garznitzat los detechos, Ias obügaciones, los debetes y la ptotección de los integmntes de la familia,

primordialmente la protección de los niños,las niñas y los adolescentes.

Teniendo presente que, como se inüca en la l)eclaración de los Derechos del Nino, "el niño, pot su falta de

madwez fisica y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida ptotección legal, tanto antes

como después del nacimiento".

Encontramos que en los artículos 2.7 y 2.2 de la Convención sobre los Derechos del Nino, se hace tefetencia, a

modo de excepción, a cualqüer situación que por actos de integmntes de la famiüa, específicamente los

ascefldientes, pudiera tener como consecuencia, el desconpcimiento de los derechos de los niños,las niñas y los

adolescentes o el castigo o la discdminación de los mismos. En estos casos,los niños,las niñas y los adolescertes

vetá¡ sus derechos humanos vulnetados como consecuencia de actos o manifestaciones de tercetos, y si bien no

habla del niño en la familia, en cambio sí lo hace del entomo famiüat y de las consecuencias de este en Ia vida y

desarrollo de Ia infancia:

Artículo 2o.

1. Los Estados parte respetarán los derechos enunciados en la presente Convención y aseguraran su aplicación

a cada niño su)eto a su judsdicción, sin distinción ilgtna, indepenüentemente dela taza, el color, el sexo, el

idioma, 1, lgligión, la opinión política o de otra índole, el odgen nacional, étnico o social, la posición

económica, los impedimentos fisicos, el nacimiento o cualquiet otra conüción del niño, de sus padres o de

sus representantes legales.

2. Los Estados parte tomxintodas las medidas apropiadas pan gxanitzar que el niño se vea protegido contra

toda forma de üscriminación o castigo por causa de la condición. las actividades, las opiniones expresadas o

las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus famiüares'

Más adelante se hace referencia a Ia intervención de órganos como los tribunales, los que tendrán que aplicar eI

principio del interés supedor de la infancia. Si bien se trata de una disposición genetal y no existe una tefetencia

específica en cuanto ala fanillv., es cierto, como se vetá más adelante, que en las controversias civiles del orden

familiar deberá tomarse en cuenta la opinión de los niños, Ias niñas y los adolescentes en aquello que incumba a

los derechos que tienen con relación a sus ascendientes confotme a la legislación familiar:

Artículo 3o.

En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestat

social, los tribunales, las autoddades adminisftadvas o los órganos legislativos, una consideración pdmordial a

que se atetderá setá el intetés supetiot del niño.

Hace específica imputación respecto a los derechos y debetes de los padres y tutore rcsponsables de su cuidado

y atención, en perfecta concordancia con lo dispuesto pot el atículo 4o. Constitucional, ya que plantea la toma

de todas las meüdas, incluidas las legislativ^s,parz ga::rrritzer que los progenitotes o cualquiet otro obligdo

conforme a b ley familiar vele por el bienestar integral de los niños, las niñas y los adolescentes en el entorno de

l^ f^n1nia y el social.

Los Estados parte se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesad,os para su

bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padtes, tutores u otras Personas responsables de el

ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.

En su artículo 5o. la Convención nuevamente se tefiere a las responsabiüdades de los padres y miembros de la

famüa,en este caso va más alláal considerar alz fañ)ia ampliada, al establecet que el Estado debeá teguladas

de al forma que se les garaltice a los niños, las niñas v los adolescentes el plena reconocimiento, goce y ejetcicio

de sus derechos humanos, de ah todas las meüdas, acciofles, Progtafnas y legislación que así 1o hagan:

Los Estados parte respearán las responsabiüdades, los detechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los

miembros de la familia ampüada o de la conlrnidad, se¡¡rn establezca la costumbre local, de los tutores u otras

personas encargadas legalmente del niño de impattirle, efr cottsonancia con Ia evolución de sus facultades'
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dirécción y orientación apropiadas para que el ntño ejerua los derechos reconocidos en Ia presente Convención.
El derecho de convivencia, guarda, custodia y derecho de visita Dedvado del derechr¡ a tenff una familia nace el

coffelativo de convivencia de los hiios con sus padres y famiüares privilegiando el mejot desarrollo integtal de

los primeros.

Es fundamental que se entienda que Ia convivencia del niño, niña y adolescente con sus padres es su detecho

pero también será un deber de los ptogenitotes para con ellos.

En casos de excepción,los términos de la convivencia puede vaiat,como cuando se indica que los hijos pueden
vivir sepatados de uno o ambos padres, por excepción, en caso de juicios del orden civil o famiüat siempte que
así lo determinen las autoridades judiciales considerando que sea lo que más convenga a niños, niñas o

adolescentes.

Tienen detecho a vivir con sus padres:

Artículo 9".

1. excepto cuando, a reserva de revisión iudicial, las autoridades competentes determinen, de confonnidad con

la ley y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesana en el interés supedot del niño.

En este último caso y a üavés de un ptocedimiento jurisdiccional se estableceri la fotma en que la

convivenci¿ con ambos padres se desarrollará, siempte que ello no fuera pe{udicial para el bienestar de

niños, niñas y adolescentes; para eso se atenderá, conforme a la legislación civil o familiar, aI tégimen de

guatda, custodia y visitas:

Artículo 9o.

3. Los Estados parte respetffán el derecho del niño que este separado de uno o de ambos padres a m¿ntener

relaciones pesonales y contacto directo con ambos padtes de modo tegular, salvo si ello es conftario al

interés superior del niño.

Otra modalidad del derecho de convivencia es el derecho de guatda y custodia y el derecho de visit¿ en caso

de que los padres se encuentren divotciados o separados.

La gaatday custodia es aquella'en la que el cuidado de los hijos y el deber de velar pot ellos, es atribuidolo a

uno de los padtes, y al otro se le establece permite el régimen de vistas y los alimentos.

La g;ptday custodia es una figura derivada de l¿ filiación y el parentesco y se encueritra regulada dentro de

la institución de la paúa potestad.

Hace referetaa ala combinación de derechos, privilegios y obligaciones esablecidas o decretadas a una persona,

por autoddad iudicial competente, normalmente cualquiera delos padtes, pa::- el cuidado y desanollo integtal de

otro, en este caso, un niño o niña menores de edad, es decir los hijos, casi siempre.

La custoüa implica el ejercicio de detechos y obligaciones con tespecto a los hiios y la convivencia con los

mismos en la vida ifurn^ y que "comprende el debet y la facultad de tenet a los menores en compañía de los

padres, afectando, únicamente a una parte de las facultades integtantes de b patta potestadrr. Jurisprudencia

.omprrrd, define a la custodia como: "La tenencia o control fisico que denen los padtes sobte sus hiios (as) no

emancipados (as). En dgor juríüco, la custoüa es r¡n atributo inhetente ala patÁa potestad... "

De igual manera seria la que los criterios que deben regir la tesolución sobre qüen setá el que detente la custodia

de lÁ hijos, deberán ser el bienestar y los meiores inteteses de los rneflores, indepenüeotemente de su sexo o

edad.

GUARDA Y CUsToDIA DE LoS MENoRES DE BDAD. LA DECISIÓN ¡UOICIAL REIATTVA A SU

OTORGAMIENTO DEBERA ATENDER A AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MAS BENEFICO PARA EL

MENOR [INTERPRETACION DEL ARTICLLO 4.228, FRACCI6N II, INCISO A), DEL CODIGO CIYIL DEL

ESTADO DE MEXICO]. Como ya Io ha establecido esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no existe en

nuestro ordenamiento juddico una suerte de presunción de idoneidad absoluta que iuegue a favor de alguno de los progenitores pues,

en principia, tanto el padre como la madre están igualmente capacitados para atender de modo conveniente a los hijos' Así las cosas, el

lot.rprete, al momento de apücar el inciso a), de la fracción n, aet articuto 4.228 del Código Civil del Estado de México, que dispone

qrr" ,i ,ro se llega a ningún acuerdo respecto a la guarda y custodia, "los menotes de diez años quedaran al cuidado de la madre, salvo

que sea pe4uaiaa pam el menor", debetá atender, en todo momento, al interés supedor del menot. Lo antetiot significa que la

áecisión ¡udicial al tespecto no solo deberá ateoder a aquel escenado que resulte menos perjuücial para el rnenot' sino, por el conüado'
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debétá buscat una solución estable, justa y equitativa que resulte lo más benéfica para este. La dificultad estdba en detetminat y
delimitar el contenido del interés superior del menor, ya gue no puede ser establecido con carácter general y de forma abstracta; la

dinámica de las relaciones famüares es exüaordinadamente compleja y vaiada y es ücha dinámica, así como las consecuencias y
efectos que la ruptura haya ocasionado en los integrantes de la familia, Ia que determinaa cual es el sistema de custodia más beneficioso
para los menores. Así las cosas, el juezhabá de valorar las especiales circunstancies que coflcrúran en cada ptogenitot y detetminar
cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo integal de la personalidad del menor, lo cual se puede dar con ambos progenitores
o con uno solo de ellos, ya sea Ia madre o el padre. En conclusión, la tutela del inteés pteferente de los hijos exige, siempte y en

cualquier caso, que se ototgue la guarda y custodia en aquella f<rrma (exclusiva o compartida, a favot del padre o de la madte), que se

tevele como *a mas benéfica para el menor. 187778. \'1.2o.C.224 C. Tdbunales Colegiados de Circuito. Novena

Época. SemanarioJudicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XV, Abrit de 2002,Pág.7290.

En efecto, la determinación de los juzgadores no puede estat basada en prirlcipios de géneto, que eventualmente

pueda incidir en un pe{ücio en contra del interés superior del menor del que ya se ha ocupado la cotte, como lo
hemos visto ut supra.

Por oüo lado, respecto aI régimen de visitas, en los casos en que el menor viva con uno de los padres, el otro
progenitor podrá y deberá erercer únicamente la custodi¿ fisic¿ en los tiempos designados, como en el caso de

vacaciones, fines de semana, f.estas, días después de la escuela, pasat iuntos la cena y regresarlo a c sa., o cuando

duerma con él efitre semana en días de escuela, por mencionar algunas situaciones objeto de los acuerdos o

tesoluciones que influyen rlirectarnente en la convivencia del menot con uno o ambos padres, e igualmente

po&á resolver sobre las cuesdones no fundamentales y del día a día durante los tiempos de convivencia fijados

para el padre con régimen de vistas. Cualqüer situación de relevancia en la vida, salud, desarollo integral del

menor deberá ser consultada y tomada por y con el progenitor que ejetce la gaatdt y custodia.

En estos casos, cuando uno de los padres se encuentre en una entidad fedetativa o en un Estado

distinto del menor, caso en el que debe adoptatse pfimerc una decisiói 
^cetca 

del lugar de residencia del niño, se

pdvilegiará igual el derecho de convivencia con quien tiene el detecho de visita, pudiendo los hiios salir y entrar

de su lugar de residencia para visitar al otro padre, tomando todas las medidas necesadas Para su seguridad y

protección:

Artículo 10.

1. De conformidad con ta obligación que incumbe a los Estados Parte a teflor de lo dispuesto en el

partafo 1 del artículo 9o., toda solicitud hecha por un niño o por sus padres paÍa enúar en rur Estado

parte o pam salit de el a los efectos de la teunión de la familia, será atendid¿ por los Estados patte de

rnufleta.positiva, humanitatia y expeditiva. Los estados pafie gúart(tzatán, además, que la presentación

de tal petición no úaericonsecuencias desfavorables para los peticionarios ni para sus famüates.

2. El niño cuyos padres residan en estados diferentes tendrá derecho a mafrteneÍ periódicamente, salvo

en circunstancias excepcionales, relaciones personales y cootactos dLectos cofl ambos padtes. Con tal

fin, y de conformidad con ta obligación asumida pot los estados parte en virh¡d del párafo 1 del

artículo 9o., los Estados parte respetaún el derecho del niño y de sus padres a salit de cualquier país,

inclüdo el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de salir de cualqüet país estará suieto

solamente a las restricciones estipuladas por ley y que sean neces aias pan proteger la seguddad

nacionaf eI orden público, la salud o la motal púbüca o los derechos y übertades de oüas Personas y

que estén en consonancia con los demás derechos recoflocidos pot Ia Presente Convención.

Es por ello que el estado mexicano adoptó tales pdncipios como parte de su legislación y cumplimiento del

,rtiloto 4 y 133 de nuestra cart;- n^grla, en la creación de la Ley par:a lt Ptotección de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes que establece en sus artículos.

Artículo 23. Niñas, niños y adolescentes denen detecho a vivit en familia. La falta de recursos no podrá

considerarse motivo suficiente para separados de sus padtes o de los famüares cofl los que convivan, ni causa de

la pérdida de la pauia potestad.

El Estado velari porque solo sean sepamdos rJe sus padres y de sus madres mediante sentencia u orden

preventiva judicial qrr" i".h." la ..puación y de conformidad con causas previamente dispuestas en las leyes, así

.o-o de procedimientos en los que se garandce el detecho cle audiencia de todas las Pafres involucadas

inclüdas niñas, niños y adolescentes. Las leyes establecerán lo necesado, a frn de asegurat que no se iuzguen

como exposición ni estado cle abandono, Ios casos ,Je padres y rnadtes que, Pot extrema pobteza o Porque

tengan necesidad de ganarse el sustento icjos de su lugar de residencia, tengan dificultades para atendedos

pemanentemefrte, ,i.ápr" que los mantengan a cuidado de oüas personas, los traten sin violencia y provean a

su subsistencia.
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Se Lstablecerán progmmas de apoyo a las familias para que esa falta de recursos no sea causa de sepatación.

Artículo 24. Las autoridades establecerán las normas y los mecanismos flecesatios a fin de que, siempre que una

niña, un niño, una o un adolescente se vean pdvados de su familia de odgen, se procure su reefrcuenfto con ella.

Asimismo, se tendrá como prioritaria la necesidad de que niñas, niños y adolescentes, cuyos padtes estén

sepatados tengan derecho a convivir o mantener relaciones personales y trato ditecto con ambos, salvo que de

conformidad con la ley, Ia autoddad determine que ello es contrado al interés superiot del niño.
Artículo 25. Cuando una niña, un niño o una adolescente se vean pdvados de su familia, tendrán derecho a

tecibir la protección del Estado, qüen se encargará de procutarles una famüa sustituta y mienuas se encueofte

bajo la tutela de este, se les bdnden los cüdados especiales que tequieran por su situación de desampato familiat.

Las normas establecerán las disposiciones necesarias para que se logte que quienes lo teqüetan, ejerzan

plenamente el derecho a que se refi.ere este capítulo, mediante:

A. La adopción, prefetentemente la adopción plena.

B. La participación de familias sustitutas y

C. A falta de las anteriores, se recutrirá a las instituciones de asistencia pública o privada o se creatán

centros asistenciales pata este fin.

En esta misma, conforme a lo esablecido en su artículo 3, La Federación, las entidades federativas, los

municipios y las dematcaciones terdtodales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respecdvas

competencias, concr:rrirán en el cumplimiento del obieto de esta Ley, para el diseño, eiecución, seguimiento y

evaluación de políticas púbücas en materia de ejercicio, tespeto, protección y promoción de los derechos de

niñas, niños y adolescentes, así como para gataninar su máximo bienestar posible privilegiando su intetés

superior a üavés de medidas estructurales, Iegales, adminisuativas y PtesuPuestales. Las políticas públicas

debetán contribuir a la formaci6n fisico, psicológica, económica, social, cultual, ambiental y cíica de niñas,

niños y adolescentes.

Es indudable que la f^finia, es el lugar más adecuado pan el desarollo integml del set humano, es

responsabiüdad de los miembros de la famita, especialmente de los padtes cuando existen, crear condiciones

pa:a el desenvolvimiento de Ia personalidad de los hiior, y es este deber al que se tefiere la norma al exigLlo en

forma pioitanapuesto que su función es la de ptocrüar la efectividad de los derechos de los hiios, siendo este

mandato pdoridad absoluta y sin dilaciones.

Por ella cuando un padte pnva a oto del derecho de convivencia inftinge de manem dfuecta no solo el

derecho que este dene, si no el derecho primigenio del menor de convivir con ambos padres tal como 1o

establece la Suptema Corte, se determine que impedit que los menores de edad convivan con uno de los padtes

puede genemr daños emocionales üficiles de tevetit; además, considera no existe nz6t Para Pensal que la

interacción con dicho padre pudiem generar un daño al infante.

GUARDA Y CUSTODIA. CUANDO UNO DE LOS PROGENITORES HA INCUMPLIDO

SISTEMATICAMENTE CoN EL REGIMEN DE VISITAS Y COI\TVTVENCIAS, ES CONFORME AL INTERES

SUpERIOR DEL MENOR MODIFICARLA De acuerdo a la doctrina que ha desarollado esta Suptema Corte de Justicia de la

Nación, la convivencia con ambos progenitotes es fundamental para el desarrollo de los menores; par lo tanto, en rln escenatio de

ruptura famiüar, los juzgadore, d"b.., grr*tizar que se lleven a cabo las visitas y convivencias. hatá bien, esta Primera Sala ha

establecido que para tomar decisiones respecto a la guarda y custodia y en general respecto a las convivencias de los menotes con sus

padres-, ¿"¡" ¡¡titir*re t¡n estándar de riesgo, r"gon a cual, debe tomarse la decisión que genere la menor probabüdad de que los

menores sufran danos. De acuerdo con esto, a la latga existe un mayor desgo de que la falta absoluta de contacto con alguno de los

padres Ie ocasione más daños al menor que los qo" p,-rrdi".* derivat del cambio de la guarda y custoüa. A pesar de la importancia de

"r"g*", 
las convivencias, los tdbtrnales no debei decretar el cambio de guarda y custodia sin antes habet intentado por oÚos medios

que estas se lleven a cabo. Sin embargo, cuando ya existen diversos requedmientos, apetcibimientos y órdenes y alguno de los

p.og.oito.". sigue sin presentar al menor a las convivencias, el cambio de Ia guarda y custodia se vuelve necesario ya que es la ú:rica

medida que puede ganttinat que las convivencias se llevarán a cabo.

Es pot lo que se propone en la presente iniciativa modificar el Código Civil Para el Est¿do de Nuevo

Irón. Para una -ryá, chriáadde las propu".tas de teforma, se presentan los siguientes cuadros compamdvos:
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Por 1o antedotmente expuesto, con fundamento en los artículo 68o de Ia Constitución Poütica

del Estado Libre y Sobeiano de Nuevo León, sometemos a la consideracjón de esta Asamblea'

Ia siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO UNICO.- Se reforma los atículos 323o bis, 323o bis I y 4M", del código civil

para el Estado de Nuevo León, pata quedar como sigue:

TEXTO\rIGENTE PROPUESTADE REFORIVIA

DE LA VIOLENCIA FAMILIAR

Aft. 323 Bis.- Por violencia f^*U.. se considera Ia

conducta o el acto abusivo de poder u omisión intencional,
dirigido a dominar, someter, conftolar, o agredit de manera
psicológica, fisica, sexual, patrimonial o económica, denüo
o fuera del domicüo famüat, cuyo agresor o agresora tenga

o haya tenido con la persona agedida relación de

matrimonio o concubinato; de parentesco por
consanguinidad en línea recta, ascendiente o descenüente
sin limitación de grado; padente colateral consanguíneo o
afin hasta el cuarto grado, o patentesco civil.

DE I-A VIOLENCIA FAMILIAR

Art.323 Bis.- Por violencia famüat se considera la conducta o el

acto abusivo de poder u omisión intenciond, dirigido a dominar,
someter, conttolar, o agtedir de manera psicológica, f[sica, sexual,

patrimonial o económica, dentro o fuera del domicilio famiüat,
cuyo agresot o agresora tenga o haya tenido con Ia persona

agtedida telación de matrimonio o concubinato; de Parentesco
pot consanguinidad en línea recta, ascendiente o descendiente sin

limitación de grado; pariente colateral consanguíneo o afin hasta

el cuarto gtado, o parentesco civil.

La conducta que lleven a cabo el padre, la madte, padente por
consanguinidad en línea tecta, ascendiente, sin limitación de

gtado; pariente colateral consanguíneo o afin hasta el cuarto
gtado, o parentesco civil, que tenga intervención en la custodia
de un hiio o hija, que injustificadamente impidiendo la

comunicación, las visitas y convivencias con el otro progenitor,
provoquen en el niño o niña un Proceso de transformación de

conciencia, que puede ir desde el miedo y el rechazo, hasta üegar

al odio causando, se entenderá como alienación parental.

Art. 323 Bis 1. Pata los efectos del Artículo antedor, los

tipos de violencia famiüat son:

I. Psicológica: el tr¿stomo mental que Provoque
modificaciones a la personalidad, o a la conducta, o ambas,

resultante de la agresión;

Att. 323 Bis 1. Para los efectos del Artículo antedot, los tipos de

violencia famiüar son:

I. Psicológica: el trastomo mental que afecte el derecho al

desarollo de la personalidad, provoque modificaciones

misma, o a la conducta, o ambas, tesultante de Ia agesión;

libre
en la

CAPITULO IiI
DE LOS MODOS DE ACABARSE Y SUSPENDERSE

LA PATRIA POTESTAD

Art 444.- La patÁa potestad se pietde por sentencia iudicial
en los siguientes casos:

III. Cuando por las costumbres deptavadas, violencia

famiüat, explotación o abandono de los debetes de quien la

eierza, pudiera comPrometetse la salud, la seguridad, la

dignidad, Ia integtidad o la moralidad de los menores> aurl

cuando estos hechos no sean penalmente punibles;

CAPITULO III
DE LOS MODOS DE ACABARSE Y SUSPENDERSE IA

PATRIAPOTESTAD

Art. 444.- Lapaara Potestad se pierde pot sentencia fudicial en

los siguientes casos:

III. Cuando por las costumbres depravadas, violencia famiüar,

alienación paiental, explotación o abandono de los deberes de

quien la ejárza, pudiem comPtometerse la salud, la seguridad, Ia

iig.i¿r¿, ia integridad, la momlidad o el übre desarollo de la

pJsonalidad de los menores, aun cuando estos hechos no sean

penalmente punibles;
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CAPITULO III
DE I.A VIOLENCIA FAMILIAR

Art. 323 Bis.- Por violencia familiar se considera Ia conducta o el acto abusivo de poder u
omisión intencional rliti8ido a dominat, someter, controlat, o agtedir de manera psicológica,

física, sexual, patrimonial o económica, dentro o fuera del domiciüo familiat, cuyo agresot o

agresora tenga o haya tenido con la persona ag,-redida telación de matrimonio o concubinato;

de parentesco por consanguinidad en línea recta, ascendiente o descendiente sin limit¿ción de

gtado; pariente colatetal consanguíneo o afin hasta el cuarto gtado, o parentesco civil.

La conducta que lleven a cabo eI padre, la madre, pariente por consanguinidad en linee. tecta,

ascendiente, sin limitación de gtado; pariente colatetil consanguíneo o afin hasta el cuafio

gtado, o parentesco civil, que tenga intervención en Ia custodia de un hijo o hija, que

injustificadamente impidiendo la comunicación, las visitas y convivencias con el otro
ptogenitor, provoquen en el niño o niña un proceso de transfotmación de conciencia, que

puede ir desde el miedo y eI rccl:lazo, hasta llegar al oüo se entenderá como alienación

parental,

Art. 323 Bis 1. Pam los efectos del Artículo anteriot, los tipos de violencia familiar son:

I. Psicológica: el uastomo mental que afecte el detecho al libre desarrollo de la personalidad,

provoque modificaciones en la misma, o a la conducta, o ambas, resultante de la agtesión;

CAPITULO III
DE LOS MODOS DE ACABARSE Y SUSPENDERSE LA PATRIA POTESTAI)

Att. 444.- Lt paaia potestad se pierde por sentencia juücial en los siguientes casos:

III. Cuando por las costumbres depravadas, violencia familiar, alienación parental, explotación

o abandono de los deberes de quien la cierza,pudieta comprometese la salud, la seguddad, la

dignidad, la integtidad,la moralidad o el libre desartollo de Ia personalidad de los menores, aun

cuando estos hechos no sean penal,rente punibles;

ATENTAMENTE
LEON; A 20 DE NOVIEMBRE DEL 2020'

offit(r'f 

LIC. GLORIA ER MUÑIZ SANCHEZ
REP AI\TE LEGAL

E I-AZOS PR FAMILIA, A.C.

ROMERO
PRESIDENTE

DE RESTAUREMOS NUEVO LEÓN «REGIOS LIBRES»

LIC. ALBERTO T TRISTAN
DIRECTORJURÍDICO

DE RESTAUREMOS NUEVO LEÓN "REGIOS LIBRES'




